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Resoluciòn Nº CU -0016. 

Comunicación Nº 0762/001, de fecha 

19.11.12, mediante la cual remite a este 

Máximo Organismo para conocimiento y fines 

consiguientes, oficio Nº DSIA/Nº. 0243.2012, 

de fecha 03.07.12, emitido por el Profesor 

Rubén Darío Chacón, Director de Servicios de 

Información Administrativa (DSIA). 

 

Con base en su contenido, el Profesor Chacón, 

remite para estudio y aprobación por parte de 

este Cuerpo, el I Avance del Manual de 

organización de la Universidad de Los Andes, 

el cual contiene ciento dos (102) Modelos 

Organizativos, correspondientes a distintas 

Dependencias Académicas y Administrativas 

de esta Casa de estudios, por lo que se requiere 

dicha aprobación para cumplir con las 

exigencias de la Contraloría General de la 

República. 

Decisión: Se aprobó el I Avance del Manual 

de Organización de la Universidad de Los 

Andes, el cual contiene ciento (102) Modelos 

Organizativos, correspondiente a distintas 

Dependencias Académicas y 

Administrativas de esta Casa de estudios. 


